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El «diagnóstico» como instrumento  
del conocimiento arquitectónico

José Ramón Sola Alonso

U na de las etapas más grati-
ficantes del acercamiento 
a la arquitectura históri-

ca es el «re-conocimiento» de sus 
expresiones materiales. La pre-
sente aportación trata de abordar 
el «diagnóstico» como una de las 
técnicas principales para el cono-
cimiento y la intervención sobre el 
patrimonio construido. Este proce-
dimiento nos debe permitir no solo 
tener la consciencia de su realidad 
física, sino también «dejar de olvi-
darla» como propósito arquitectó-
nico.

El acto de «re-conocer» lo vin-
culamos al concepto acuñado por 
Aristóteles en su Poética de ‘anag-
nórisis’1 y que interpretamos en 
términos de «dejar de olvidar». La 
primera voz de este término indi-
ca «examinar con cuidado algo o a 
alguien para enterarse de su identi-
dad, naturaleza y circunstancias».2 
Se trata del momento en el que 
alcanzamos el conocimiento del 
hecho arquitectónico a través del 
examen tangible, de la exploración 
física del objeto construido, lo que 
nos revelará y descubrirá su mate-
rialidad. 

1. RAE, Diccionario de la Lengua, vigésimo segunda edición. Madrid: Real Academia Española, 2001. 
‘Anagnórisis’ proviene del griego ἀναγνώρισις, «acción de reconocer»: «1. f. Ret. Reencuentro y reconocimien-
to de dos personajes a los que el tiempo y las circunstancias han separado. 2. f. Reconocimiento de la identidad 
de un personaje por otro u otros».

2. Ídem, ‘reconocer’ del latín recognoscĕre.

Espadaña de la iglesia románica de Nuestra Señora  
de la Asunción. Rabanal del Camino (León).
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La acción de la «diagnosis»3 es el «diagnóstico»,4 tér-
mino que proviene etimológicamente del griego sobre dos 
raíces, dia —a través de, por—, y gignoskein —conocer—, 
es decir «conocer a través de». Por tanto, su significado y 
alcance es el análisis de la propiedad de algo mediante la 
identificación de su naturaleza o esencia, de su situación o 
problema y de la causa posible o probable del mismo. Por 
otro lado, la tercera voz del término recogida por la RAE 
orienta la acción directamente sobre el campo de la medici-
na al reconocerlo como el «arte o acto de conocer la natu-

3. Ídem, ‘diagnosis’ (del gr. διάγνωσις, «conocimiento»): «1. f. Acción 
y efecto de diagnosticar; 2. f. Biol. Descripción característica y diferencial 
abreviada de una especie, género, etc.; 3. f. Med. Diagnóstico (|| arte o 
acto de reconocer una enfermedad)».

4. Ídem, artículo enmendado en el Avance de la vigésima edición. 
‘Diagnóstico’ proviene del griego διαγνωστικός: «1. adj. Perteneciente o 
relativo a la diagnosis; 2. m. Acción y efecto de diagnosticar; 3. m. Med. 
Determinación de la naturaleza de una enfermedad mediante la obser-
vación de sus síntomas; 4. m. Med. Calificación que da el médico a la 
enfermedad según los signos que advierte».

Ábside de la iglesia románica de 
Nuestra Señora de la Asunción. 
Rabanal del Camino (León).
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raleza de una enfermedad mediante la observación de sus 
síntomas y signos», en cuya proximidad la arquitectura se 
ha encontrado con esta definición a través de todo un siste-
ma de analogías, no siempre bien empleado.

Recogiendo estos antecedentes entendemos que el 
«diagnóstico» se debe expresar en la propia naturaleza de la 
arquitectura, y además su propósito debe trascender de lo 
exclusivamente material. Nos resulta necesaria esta puntua-
lización, pues la «diagnosis» que proponemos debe superar 
la presencia de una única cartografía de las llamadas «pato-
logías» del material en su expresión de técnica constructiva 
o estructural, circunstancia que limitaría la acción «diag-
nóstica» parcializándola. 

Para alcanzar el objetivo de «re-conocer» y «diagnosti-
car» las técnicas principales que proponemos son la «explo-
ración» y el «análisis». Con su aplicación obtenemos toda 
una serie de deducciones rigurosas sustanciadas sobre los 
datos y proposiciones reales manifestadas por la arquitec-
tura. Se trata en definitiva de un procedimiento arquitec-
tónico, y por ende intelectual, al servicio del mayor conoci-
miento del edificio.

Mediante la «exploración» alcanzamos un conocimiento 
cierto de la materialidad de la arquitectura que se investiga. 
Esta técnica la disciplinamos a tres estadios concretos. En 
primer lugar, de «descripción», acción que exige un lengua-
je preciso. En segundo lugar, de «observación crítica» de 
los atributos arquitectónicos, es decir sus características. 
Por último, el desarrollo de un «criterio» y de una «clasifi-
cación» que permita su agrupación e identificación. Todas 
estas acciones realizadas de forma secuenciada, nos dispo-
nen ante la aplicación del «análisis» como segunda técnica. 

El «análisis», inseparable de nuestra propia naturaleza, 
es en primera instancia instintivo antes de ser dirigido por 
un método. Consiste en descomponer y aislar las partes in-
dividuales o las ideas parciales en un conjunto de elementos 
y conceptos, es decir las partes de una arquitectura en una 
única idea arquitectónica.

El edificio como objeto y como idea se presenta a nuestra 
vista, o a nuestra inteligencia, en un estado profundamen-
te complejo. Si un paisaje, una trama urbana, una implan-
tación concreta, una volumetría, un espacio, una fábrica, 
un paramento, un elemento compositivo o un ventanal 
provocan nuestros sentidos, la primera impresión puede 
resultar vaga y confusa. La verdadera noción se alcanza 

Mediante la «exploración» 
alcanzamos un 
conocimiento cierto 
de la materialidad de 
la arquitectura que se 
investiga, técnica que 
disciplinamos a tres 
estadios concretos: 
«descripción», «observación 
crítica» y «desarrollo 
de un criterio y de una 
clasificación»
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ALZADO ESTE

Síndrome Material. Proyecto de 
Restauración de Nuestra Señora 
de la Asunción. Rabanal  
del Camino (León).
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ALZADO OESTE
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cuando nuestra vista, nuestro «ojo arquitectónico»,5 realiza 
el esfuerzo de distinguir cada uno de los elementos que lo 
componen y cada una de las relaciones que existen en el 
conjunto. En definitiva, los fracciona para verlos, identifi-
carlos y comprenderlos mejor. Por tanto, el «análisis» exige 
la concurrencia sucesiva, tanto de una adecuada actitud, 
como de nuestra experiencia sobre lo arquitectónico.

Esta primera operación de dividir y particularizar las si-
tuaciones de la arquitectura, implica de forma correlativa 
una re-composición según las relaciones de sus partes, la 
coherencia de sus elementos y el principio de su propósito 

5. Sola Alonso, J. R., «Theoria. Mirar la arquitectura», Papeles del 
Partal, n.º 6. Valencia: Academia del Partal, 2014, págs. 217-226. El 
adiestramiento del «ojo arquitectónico» fue desarrollado como el instru-
mento de la Theoría entendida como «mirar la arquitectura». Esta acción 
nos debería permitir reencontrarnos con el aforismo picassiano de «yo 
no busco, encuentro» en términos de actitud arquitectónica.   

SECCIÓN LONGITUDINAL I

Síndrome Espacial y Material. 
Proyecto de Restauración de 
Nuestra Señora de la Asunción. 
Rabanal del Camino (León).
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arquitectónico, es decir la realización de un verdadero ejer-
cicio de «síntesis». Sin embargo, estas etapas de «análisis» y 
«síntesis» por simultáneas que puedan resultar exigen entre 
ellas un tiempo de sucesión. 

Definimos pues el «análisis» propuesto como el proce-
dimiento arquitectónico responsable de descomponer a 
la arquitectura en sus partes y relaciones principales, y la 
«síntesis» como la técnica, en la que una vez conocidas las 
partes, así como sus relaciones, es capaz de «re-conocer» el 
conjunto con el fin de «dejar de olvidar» su idea arquitec-
tónica.

Obviamente el «análisis» también se aplica sobre la «sín-
tesis», por lo que resulta imprescindible una cierta disci-
plina en orden a una continuidad en el proceso de inves-
tigación, con el fin de evitar una «síntesis» prematura que 
pudiera confundirnos.

El procedimiento que proponemos para desarrollar el 
«análisis», en la medida en que comporta el desglose de 
un todo unitario en sus componentes básicos, es la «abs-
tracción». Como sustantivo significa apartar, descomponer 
«separar por medio de una operación intelectual las cuali-
dades de un objeto para considerarlas aisladamente o para 
considerar el mismo objeto en su pura esencia o noción».6 

Debemos separar mentalmente lo que está unido en su ex-
presión arquitectónica, ya sean las propiedades de su propia 
naturaleza, ya sea la naturaleza de sus propiedades o bien 
las propiedades entre sí. Su aplicación nos permite indivi-
dualizar las partes, cualidades o propiedades que constru-
yen el propósito arquitectónico, con el fin de acercarnos a 
cada una de las ideas que se han materializado.

Por último, la «síntesis» en su acción analítica de agru-
par los hechos o las propiedades arquitectónicas más des-
tacadas por el «análisis», la entendemos en términos de 
clasificación. 

6. RAE, Diccionario de la Lengua, vigésimo segunda edición. Madrid: 
Real Academia Española, 2001: «Abstraer, del lat. Abstrahĕre, 1. tr. Sepa-
rar por medio de una operación intelectual las cualidades de un objeto 
para considerarlas aisladamente o para considerar el mismo objeto en su 
pura esencia o noción; 2. intr. Prescindir, hacer caso omiso. Abstraer de 
examinar la naturaleza de las cosas. U.t.c. prnl.; 3. prnl. Enajenarse de los 
objetos sensibles, no atender a ellos por entregarse a la consideración de 
lo que se tiene en el pensamiento».

El edificio como objeto y 
como idea se presenta en 
un estado profundamente 
complejo… La verdadera 
noción se alcanza cuando 
nuestra vista, nuestro «ojo 
arquitectónico», realiza  
el esfuerzo de distinguir 
cada uno de los elementos 
que lo componen y cada 
una de las relaciones  
que existen en el conjunto
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«Re-conocida» la arquitectura estamos en disposición 
de aplicar la «diagnosis», pero de forma previa resulta opor-
tuno la revisión del término «patología», pues la variedad 
de sus expresiones y la ausencia generalizada de rigor en su 
empleo habitualmente desdibujan su significado. 

El término «patología», proviene etimológicamente de 
las palabras griegas πάθος [path(o)] (padecimiento, senti-
miento) y λογία [logía] (estudio, en su significado de ‘decir’, 
‘razonar’, ‘indagar’). Su uso se localiza ya en algunos textos 
griegos en el sentido que aquí interesa de «estudio de las en-
fermedades» (tò pathologikón) del que deriva al latín como 
pathologia. A partir de este momento el término pathos se 
utiliza en la disciplina médica para referirse a la «enferme-
dad», solapando los otros usos expuestos de significado re-
ferido al «estudio de los sentimientos o emociones». 7 

7. DICCIOMED, Diccionario médico-biológico, histórico y etimológico. 
Salamanca: Universidad de Salamanca, 2012, <http://dicciomed.eusal.es>. 
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En definitiva, se empieza a reconocer el vocablo ‘pato-
logía’ como la rama de la medicina que se ocupa de la cla-
sificación, causas, síntomas y signos de las enfermedades, 
y el de ‘enfermedad’ en los términos descritos por Galeno 
de «aquel estado en el que las funciones se encuentran des-
ordenadas».8 Ambas situaciones son las recogidas por el 
diccionario de la Real Academia de la Lengua al definir ‘pa-
tología’ en su primera voz como «parte de la medicina que 
estudia las enfermedades»; y, en la segunda, como «conjun-
to de síntomas de una enfermedad».

Interpretando estos antecedentes y de forma extensiva nos 
apropiamos de los conceptos y terminología médica, de ma-
nera que entendemos por ‘patología’9 la ciencia responsable  

8. Paula Folch de, F., Tratado elemental de patología general y anatomía 
patológica. Barcelona: Imprenta y librería de Benito Espona, 1845, pág. 5.

9. Realizamos esta definición teniendo en cuenta la contenida en Ca-
mino Olea, M. S., León Vallejo, J., Llorente Álvarez, A., Monjo 

Dos vistas de la Ermita de la 
Virgen del Puente. Sahagún (León) 
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del estudio del conjunto de disfuncionalidades generadas 
como consecuencia de un comportamiento impropio de su 
naturaleza arquitectónica. Esta naturaleza arquitectónica la 
defendemos como la representación de una realidad donde 
confluyen, tanto la idea, es decir el propósito arquitectóni-
co, como su expresión formal y material. 

Sobre esta realidad incorporamos una serie de variables 
dependientes de la dimensión temporal de la arquitectura. 
Así las hay «propias» con origen en el momento de su eje-
cución (decisiones materiales, constructivas, formales, fun-
cionales, compositivas, etc.), e «históricas» desarrolladas 
en el transcurso del tiempo. Estas últimas pueden provenir 
del posible agotamiento de su condición arquitectónica, de 

Carrió, J., y Vega Amado, S.: Diccionario de Arquitectura y Construc-
ción. Valladolid: Universidad de Valladolid, 2001, pág. 513: «Patología: 
1. Parte de la construcción que estudia los defectos y lesiones que sufren 
los materiales y elementos constructivos de los edificios: sus causas, evo-
lución y síntomas. Todo ello, tanto su fabricación como el proceso cons-
tructivo como durante la vida del edificio; 2. Erróneamente, se dice tam-
bién de las lesiones que sufren los materiales o elementos constructivos».

ALZADO NORTE

AUSENCIA DE MATERIAL

Ladrillo

Piedra

Armadura de madera

MATERIAL NO ORIGINAL

Carpintería

Cerramiento

Enfoscado

PROCESOS PATOLÓGICOS

Humedades

Suciedades

Pérdida de cara y aristas

Fisuras

Deterioro generalizado (teja)

Deterioro generalizado (ladrillo)

Deterioro generalizado (adobe)
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la ausencia de correcto mantenimiento, de la introducción 
de nuevas solicitaciones arquitectónicas (modificaciones, 
transformaciones, arrepentimientos, etc.), de usos o fun-
ciones inadecuados, o de las propias del universo natural 
(agentes atmosféricos —humedad, temperatura, viento, 
precipitaciones—, biología, geología, etc.). En definitiva, un 
conjunto de circunstancias que por sí solas o en su interre-
lación y combinación derivan hacia procesos degenerativos 
del propósito arquitectónico genuino. 

Continuando con la analogía médica, la investigación del 
conjunto de todas esas manifestaciones se realiza observan-
do y analizando los «síntomas» y «signos». «Síntomas» en su 
uso más específico de «manifestación subjetiva de una enfer-
medad»10 nos exige la siempre complejísima interpretación 
del propósito arquitectónico, de forma que nos acerquemos 

10. Véase, DICCIOMED, Diccionario médico-biológico, histórico 
y etimológico. Salamanca: Universidad de Salamanca, 2012, <http://
dicciomed.eusal.es>, donde se discrimina en uso del término síntoma: 
«m. (Patol. general) Manifestación subjetiva de una enfermedad, apre-
ciable solamente por el paciente, como el dolor, picor, visión de “moscas 
volantes”, etc.». Frente al considerado por RAE, Diccionario de la Lengua, 
vigésimo segunda edición. Madrid: Real Academia Española, 2001: «Sín-
toma: (Del lat. symptōma, y este del gr. σύμπτωμα); 1. m. M. Fenómeno 
revelador de una enfermedad; 2. m. Señal, indicio de algo que está suce-
diendo o va a suceder».

Síndrome Material y Funcional.  
Proyecto de Restauración de la Ermita  
de la Virgen del Puente. Sahagún (León).

ALZADO ESTE

La naturaleza 
arquitectónica la 
defendemos como 
la representación de 
una realidad donde 
confluyen, tanto la idea, 
es decir el propósito 
arquitectónico, como 
su expresión formal y 
material, realidad sobre 
la que incorporamos 
una serie de variables 
dependientes de la 
dimensión temporal  
de la arquitectura
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a la causa y origen del problema desde la propia esencia del 
hecho arquitectónico. «Signos» entendidos como «manifes-
tación objetiva de una enfermedad»,11 en su condición em-
pírica. «Síntomas y signos», en suma, como los fenómenos 
o señales indiciarias de algo que está sucediendo o podría 
suceder. En definitiva, estos fenómenos son reveladores de 
un comportamiento anómalo de ese propósito arquitectó-
nico, expresándolo tanto en su naturaleza física (material y 
constructiva), como formal y compositiva. Al conjunto de 
síntomas y signos lo denominamos «síndrome».

Sin embargo, a este muestrario de evidencias no podría-
mos llamarlo «patologías», pues, como indicaba el profesor 
Lasheras, «un edificio no tiene patologías (¿cuántas podría 
tener?), sino daños, fallos, lesiones, u otras cosas análo-
gas».12 A este respecto Lasheras recuerda el comentario de 
Lázaro Carreter cuando indicaba que «nada puede excusar 
que en el lenguaje clínico se denomine, porque así se hace 
en inglés, patología a la enfermedad, y terapia o terapéutica 
a su tratamiento. Esto obedece mucho más a necedad que a 
necesidad. Pero la expresión de la necedad es la necesidad 
de los necios». Esta ácida sentencia no está distante de la 
realidad, mostrando la erudición de autor. Efectivamente 
del análisis histórico de la voz «patología», podemos discer-
nir la cuestión conceptual sobre la diferencia de su signifi-
cado en la cultura inglesa frente a la europea continental. 

¿Por qué en francés, alemán o español se define pato-
logía como el estudio de las enfermedades, sus cau-
sas, síntomas, signos; mientras que en inglés se dice 
que es el estudio y diagnóstico de la enfermedad…? 
Dicho de otra manera, ¿por qué en inglés patología 
equivale a lo que en español se designa como anato-
mía patológica?13 

11. Ibídem, «Signo: m.  (Patol. general) Manifestación objetiva de 
una enfermedad o estado que el médico percibe o provoca».

12. Lasheras, F., «Algunos conceptos básicos en patología de la edi-
ficación», Recopar, Revista Electrónica, n.º 1, Madrid, E.T.S. de Arqui-
tectura de la Universidad Politécnica de Madrid, marzo 2006, págs. 1-8. 

13. DICCIOMED, Diccionario médico-biológico, histórico y etimológi-
co. Salamanca: Universidad de Salamanca, 2012, http://dicciomed.eusal.
es. Resulta revelador los contenidos de la voz «patología», donde con 
independencia del reconocimiento histórico del origen del término, se 
incluye un clarificador Comentario titulado «Sobre falsos neologismos y 
cambios conceptuales». También en Cortes Gabaudan, F.: «Sobre fal-
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Este aspecto encuentra su respuesta durante los siglos 
xviii y xix, cuando se concreta que «el inglés suele usar 
pathology de forma restrictiva», es decir aplicado a la ana-
tomía patológica más próxima al concepto de enfermedad,  
mientras que en «francés, alemán o español siguen usándo-
lo de forma más general», por tanto más próxima al origen 
histórico de la palabra, como estudio de la enfermedades.

Lo cierto es que la utilización de los términos «patolo-
gía» y en su forma plural «patologías», se ha extendido y 
difundido de forma habitual en la jerga de la disciplina res-
tauratoria, confundiendo lo que es el objeto de estudio con 
la propia palabra patología. El objeto de investigación de 
la patología se concreta en los fallos, lesiones, problemas, 
disfuncionalidades, etc. Acudiendo nuevamente al símil 
médico los términos «patología» o «patologías» no son si-
nónimos de «enfermedad» ni «enfermedades», puesto que 
hacen referencia a una ciencia, y no al nombre de las enfer-
medades.

Cuestión diferente sería la utilización del vocablo no 
como sustantivo sino como adjetivo, donde también con la 
referencia médica, se entiende como el carácter de un pro-
ceso o análisis, recogiendo expresiones como «cuadro pato-
lógico», «proceso patológico», «estudio patológico», «análi-
sis patológico», etc. En definitiva, como indicaba el profesor 
Monjo, «usaremos la palabra “patología”, como sustantivo, 
exclusivamente para designar la ciencia que estudia los 
problemas, sus procesos y sus soluciones, y utilizaremos el 
adjetivo patológico/a para calificar los procesos y estudios 
relativos al tema (proceso patológico de un elemento cons-
tructivo o estudio patológico del mismo para determinar su 
proceso o resolución)».14

Continuando con la exposición, generalmente el «diag-
nóstico» se revela sobre hechos diseminados, de manera 

sos neologismos y cambios conceptuales (I): Patología», Revista Panace@, 
vol. IX, n.º 28, Salamanca, 2008, pág. 206; Navarro, F. A., «¿Qué es exac-
tamente pathology?», Revista Española de Patología, n.º 46 (3), Madrid, 
2013, págs.158-161; y Navarro, F. A. (2015), Diccionario Crítico de Dudas 
Inglés-Español de Medicina. Madrid: Mc GrawHill/Interamericana, 2007.

Sobre estos conceptos debo agradecer las opiniones y orientación de 
los doctores en medicina Ayala González y Sola Alonso, que desde hace 
tiempo me han abierto luz sobre ellos.

14. Juan Monjo realiza una atinada defensa de la corrección léxica 
y semántica de la palabra «patología». Monjo Carrió, J.: Patología de 
cerramientos y acabados arquitectónicos. Madrid: Munilla Llería, 1997.
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que nuestra acción arquitectónica tendrá por objeto referir 
todos estos hechos a otro más general. Se trata, por tanto, 
de «re-conocer» el origen del proceso patológico, por lo que 
iremos prospectando desde lo particular hasta lo general a 
través del conjunto de sus manifestaciones degenerativas. 
Tras la «síntesis» la condición arquitectónica de estas ex-
presiones nos permite una clasificación en cuatro tipos en 
orden al «lugar», la «composición», el «uso» y lo «físico», 
revelándose a través de sus correspondientes síndromes del 
«lugar», «compositivo», de «uso», «funcional» y «material» 
(estos dos últimos correspondiente a lo «físico»).

Descrito el esquema de esta operatoria diagnóstica glo-
bal avanzamos la misma, con las limitaciones de este ar-
tículo, abordando someramente la descripción de los dos 
últimos síndromes, los «materiales» y «funcionales».15 Se 
trata de la escala de aproximación más inmediata, fruto de 
la observación de la materialidad de la arquitectura y reco-
gen la alteración de lo material, lo funcional, o ambos a la 
vez. Estos síndromes evidencian síntomas como los «fallos» 
(consecuencia de la pérdida de prestaciones constructivas), 
los «defectos» (por su limitada calidad original, tanto del 
material como de su técnica constructiva) y las «lesiones» 
(consecuencia de la degeneración del material o de su téc-
nica constructiva).

Sin embargo, como indicábamos el «diagnóstico» debe 
avanzar sobre lo exclusivamente material. Los síndromes 
«materiales» y «funcionales», evidencian los «signos» de los 
procesos patológicos en forma de fallos, defectos y lesio-
nes de una inexcusable materialidad, pero en el mismo acto 
los «síntomas» expresan el propósito del hecho arquitectó-
nico. Esta intención deberá ser igualmente diagnosticada, 
pues, aunque no muestre un síntoma exclusivamente ma-
terial, podría revelar una disfuncionalidad arquitectónica. 
Esta circunstancia se evidencia con claridad en el caso de 
los elementos compositivos, donde un estado adecuado de 
su comportamiento físico, no es garante del sostenimien-
to de su plena condición arquitectónica. Por este motivo, 
el diagnóstico se debe extender al análisis de las formula-
ciones arquitectónicas, que proponemos bajo el nombre de 
síndrome «compositivo» aglutinando la evaluación de las 
expresiones, morfológicas, tipológicas y espaciales, que ha-

15. Ídem. Desarrollamos estos conceptos apoyándonos en las re-
flexiones del profesor Lasheras.
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Almacenes II y III (imágenes superior e inferior) de la Dársena  
del Canal de Castilla en Medina de Rioseco (Valladolid).
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yan tenido presencia en términos de los diferentes períodos 
o etapas arquitectónicas.

El programa funcional de la arquitectura también debe 
ser objeto de «diagnóstico». La condición de actividad para 
la que se originó o las que en el tiempo haya podido tener 
hasta la actualidad, tiene que ser evaluada como origen de 
posibles disfuncionalidades a las que la arquitectura ha po-
dido estar o esté sometida y cuyos grados de compatibilidad 
deben ser sometidos a un disciplinado diagnóstico, que for-
mulamos bajo el término de síndrome de «uso».

Por último, nos resta el análisis del «lugar» como el esce-
nario físico, histórico y documental de la arquitectura, cuyo 
diagnóstico deberá reparar sobre aquellos síntomas propios 
de su evolución en la escala territorial, local y de implan-
tación y que reuniremos bajo el término de síndrome del 
«lugar». 

Con el desarrollo de este esquema de aproximación al co-
nocimiento de la arquitectura patrimonial desde su «re-co-
nocimiento» y la aplicación de la «diagnosis», transitamos 
de lo concreto a lo abstracto. Sustanciado el re-conocimien-
to de fenómenos nítidos y tangibles, estos los sometemos a 
la disciplina del criterio arquitectónico, lo que nos permite 
el desarrollo de hipótesis de trabajo sobre sus posibles cau-
sas y cuya génesis esta incardinada sobre el conjunto del 
conocimiento descrito. 

Para la realización del «diagnóstico» la complejidad de 
su discernimiento exige el concurso de diversas disciplinas 
especializadas (arqueología, a través de su aplicación clásica 
mediante el desarrollo de prospecciones, o más específicas 
como los análisis estratigráficos constructivos, o la química, 
física, geología, etc., que aportarán la condición científica 
del material, etc.) que debidamente coordinadas contribu-
yen al destino final del mayor conocimiento de la arquitec-
tura histórica.

Síndrome Material y Funcional. 
Proyecto de Restauración de los 
Almacenes II y III de la Dársena 
del Canal de Castilla en Medina 
de Rioseco (Valladolid). 
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Lo cierto es que habitualmente no se cuenta ni con los 
recursos suficientes, ni con el tiempo necesario para el de-
sarrollo de estas acciones, aunque las limitaciones materia-
les o temporales, no deberían ser la coartada de la ausencia 
de la aplicación de otros procedimientos, quizás menos tec-
nológicos, pero no mucho menos eficaces en el ámbito de la 
disciplina arquitectónica, como la que expresaría su propio 
desarrollo.

En definitiva, la técnica de la «diagnosis» permitirá eva-
luar el estado en que se encuentra la propia cualidad del 
bien patrimonial, constatando el grado de su superviven-
cia arquitectónica con el fin de determinar las causas de su 
posible degeneración. El destino de todo este sistema de 
aproximación al conocimiento de la arquitectura históri-
ca, nos permitirá «re-construir» la arquitectura objeto de 
investigación mediante la elaboración de diversas hipótesis 
arquitectónicas en orden al establecimiento de los criterios 
de intervención.16 

Fotografías y planimetrías: José Ramón Sola Alonso. 
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